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INTRODUCCIÓN

El marco institucional de planeación territorial considera a la gestión regio­
nal y al ordenamiento territorial como un instrumento, cuyo fin es el otorgar 
validez y certeza a la voluntad racional que busca garantizar el equilibrio 
entre los diversos intereses de los actores locales y regionales. De ahí deriva 
la dimensión que convierte a la gestión del desarrollo regional en un con­
cepto operativo que tiene plena expresión en la planeación territorial, como 
una búsqueda constante por un mejor aprovechamiento del espacio físico y 
habitado.

En México, el ordenamiento es competencia de dos ámbitos institucio­
nales. En su vertiente territorial, la competencia está asignada a la Secreta­
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), organismo que 
concibe a la ordenación del territorio como un proceso y un método a la 
vez, cuya gestión permite orientar la evolución espacial del desarrollo eco­
nómico y social, y promover los establecimientos de nuevas relaciones 
funcionales entre regiones, pueblos y ciudades, así como entre los espa- 
cios urbanos y rurales. La ordenación del territorio también hace posible una 
visión coherente de largo plazo para guiar la intervención pública y priva­
da en el proceso de desarrollo local, regional y nacional.1 La otra vertiente es 
la ambiental, cuya competencia recae en la Secretaría del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT), con la responsabilidad de diseñar y ope­
rar los ordenamientos ecológicos territoriales y las reglamentaciones en 
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materia ambiental. Basa su aplicación en el enfoque de procesos socioam­
bientales, en el sentido de entender al territorio en dos dimensiones: pri­
mera, como soporte biofísico donde se llevan a cabo actividades y procesos 
socioeconómicos en combinación con los recursos existentes, y segunda 
como un recurso material que favorece el desarrollo territorial y el de las co­
munidades que lo habitan.

La vertiente orientada hacia la planeación urbano-territorial, desde donde 
se desprenden los Programas Estatales de Ordenamiento Territorial (PEOT), 
basa su operación en la Ley General de Asentamientos Humanos promulga­
da en 1976 y, la otra, dirigida a la aplicación de una política ambiental, cuyo 
instrumento principal son los Programas de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio (POET), se fundamenta en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente de 1988.

El POET y el PEOT constituyen dos instrumentos fundamentales del 
ordenamiento territorial. Como en diversos países, el planteamiento ini- 
cial de establecer un proceso de ordenación del territorio se basó en las 
directrices generales enmarcadas en la Declaración de la Conferencia de  
las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano, realizada en Estocolmo, 
Suecia, en 1972 (SEMARNAT/INE, 2006). En dicha conferencia, el orde­
namiento del territorio se concebía como una estrategia integral, ya que 
comprendía la planificación y regulación en sus territorios de las activida­
des productivas, la conservación de los recursos naturales y la mejora de la 
calidad de vida de la población. Considerada en su forma más comprehen­
siva, puede decirse que la estrategia de ordenamiento territorial es similar 
a la reciente noción de Desarrollo Regional Sustentable, al integrar conjunta­
mente las dimensiones económica, social y ambiental (Wong, 2010).

No obstante que ambas políticas, la territorial y la ambiental, han sido im­
pulsadas a través del diseño de instrumentos adecuados a cada uno de sus 
objetivos (en el primer caso, planes de desarrollo urbano y municipal, y 
ordenamientos territoriales; en el segundo caso, ordenamientos ecológico-
territoriales), no existe todavía, en la práctica, una articulación entre dichos 
instrumentos, ni tampoco entre los distintos niveles de gobierno para la 
coordinación de las políticas; de la misma forma, se carece de mecanismos 
para lograr su adecuada gestión (Sánchez, Casado y Bocco, 2013).

Esta ausencia de un sistema de ordenamiento territorial explícito que 
debiera ser integrado mediante un mando único, origina un excesivo én­
fasis sectorial de las políticas de planeación, si bien territorialmente focali­
zadas, con una clara descoordinación interinstitucional que caracteriza al 
modelo de desarrollo regional y de la gestión territorial en México. No obs­
tante, hay que señalar que en materia de planeación orientada a los espa- 
cios subnacionales, se tienen resultados diversos emanados de esfuerzos 
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propios de los niveles estatales de gobierno y, en algunos casos, de consor­
cios municipales que han promovido acciones de carácter mesoregional 
exitosos.

LAS POLÍTICAS REGIONALES EN EL TIEMPO

Se le reconoce a México su larga tradición de políticas orientadas a la orga­
nización y planificación regional; sin embargo el ordenamiento territorial 
ha sido apenas incorporado dentro de las estrategias de planeación espa- 
cial. En el país, al igual que en el resto de América Latina, las primeras leyes 
de ordenamiento territorial y las políticas correspondientes datan de prin­
cipios de los años ochenta, no obstante que, según Massiris (2006), desde 
el decenio de los cuarenta se aplicaron políticas de desarrollo regional para 
combatir los problemas de disparidades al interior de los países, y en la 
distribución y concentración territorial de actividades económicas y de  

FUENTE: adaptado y actualizado de Pablo Wong, 2010.
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la población. Mientras que en Europa las políticas de ordenación territorial 
proliferaron en los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial, con el fin 
de iniciar la reconstrucción social y económica de los territorios naciona- 
les, en México los enfoques de planificación con énfasis en la organización 
de los territorios y de las regiones, tuvieron su mayor impulso apenas a par­
tir de los años sesenta del siglo XX, con el modelo de sustitución de importa­
ciones. Más adelante, con la insurrección del neoliberalismo de finales de 
los setenta y principios de los ochenta, el ordenamiento territorial cobra 
forma institucionalizada, por un lado, como política sectorial en materia 
ambiental y, por otro lado, con un enfoque territorial para la gestión y pro­
moción de comunidades rurales, municipios, ciudades, regiones, entidades 
federativas y, en general, para el conjunto del país.

El Estado mexicano fue en el pasado un animador importante del desa­
rrollo regional a través de la obra pública, que tenía una fuerte irradiación 
territorial; impulsó también proyectos específicamente regionales como el 
desarrollo de cuencas hidrológicas; otros orientados al desarrollo de enclaves 
industriales minerometalúrgicos, petroleros y petroquímicos principalmen­
te en las costas mexicanas y, en el ámbito urbano-nacional, el impulso a 
ciudades medias y de rectoría regional. Las etapas de acción estatal en mate­
ria de planeación territorial se pueden resumir de la siguiente manera:

La primera etapa comprende de 1915 a 1940, en la cual destacan políticas 
pioneras para el desarrollo regional, entre las que sobresalieron la promul­
gación de la Ley de Reforma Agraria de 1915 y, sobre todo, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, misma que da origen a 
un conjunto de leyes federales que enriquecieron los instrumentos para la 
industrialización del país y las grandes obras de infraestructura.

En la segunda, de 1940 a 1976, el Estado se fija como función priorita- 
ria el crecimiento económico de México, pero no se visualizó el futuro de 
la estructura urbana y regional del país. Es la etapa en que surgieron algunas 
políticas enfocadas al desarrollo regional, que se dirigían hacia la descon­
centración de las ciudades más pobladas a nivel nacional y a la adminis­
tración territorial, adecuada al modelo de sustitución de importaciones. Se 
favoreció la industrialización de la Ciudad de México a través de políticas 
sectoriales y aisladas. Con la creación de las Comisiones de Cuencas Hi­
drológicas en 1946, se iniciaron los planteamientos del desarrollo regional, 
pero no se logró la articulación regional con beneficios locales.

En la tercera etapa, de 1976 a 1988, inicia la institucionalización de las 
políticas para el desarrollo urbano y regional, mediante la creación de la 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. Con la aprobación 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, se establecieron las ba-  
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ses del sector de desarrollo urbano y regional. Si bien no se logró iniciar el 
proceso de ordenación del territorio, se visualizó la necesidad, por parte 
del Estado, de intervenir en el proceso de planeación del desarrollo. Ade­
más, no se materializaron las directrices para lograr que el desarrollo regional 
se consolidara en la transformación espacial de la economía nacional.

En la cuarta etapa, de 1988 al 2000, se dirigieron los esfuerzos por inser­
tar a México en los mercados internacionales y formalizar la integración 
económica con Estados Unidos. Se creó la Secretaría de Desarrollo Social 
y se institucionalizó la política de combate a la pobreza; sin embargo, nue­
vamente se perdió la oportunidad de actuar en la organización espacial y 
en la estructura nacional; los grandes recursos movilizados se concentraron 
nuevamente con enfoques sectoriales.

Una quinta etapa corresponde al periodo 2000-2012, marcado signifi­
cativamente por el cambio en la conducción política del país, al asumir el 
gobierno de la República, Vicente Fox Quezada, primer presidente prove­
niente de un partido distinto al PRI, y la continuidad de la política a partir 
de 2006 con la conducción de Felipe Calderón, ambos del mismo partido 
político (PAN). En esta etapa, el signo representativo de estos gobiernos fue 
de continuidad explícita en las orientaciones de la política macroeconómi­
ca, en la política nacional, en la política internacional y en las estrategias 
de carácter regional, metropolitano y territorial que han seguido cursos si­
milares a los gobiernos priístas que les antecedieron, es decir, con un fuerte 
sesgo sectorial y de descoordinación institucional.

La sexta etapa va del año 2012 al 2018. Inicia con el gobierno de Enrique 
Peña Nieto y representa el regreso del priísmo a la dirección instituciona­
lizada del país. A lo largo de lo que va de este sexenio, ha habido clara 
continuidad del modelo neoliberal imperante desde 1982, se han ampliado 
los tratados de comercio internacionales con prácticamente todas las regio­
nes del planeta, y se ha diversificado la estructura económica nacional. En 
el ámbito federal también se denotan cambios en la forma de organizar la 
institucionalidad pública, y entre los cambios relevantes está el de la modi­
ficación de las funciones de varias secretarías y la creación de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), primera secretaría de 
Estado que unifica en sus funciones las tareas de atención al desarro-  
llo urbano y rural del país. Esta institución tiene una clara orientación de 
planeación con enfoque territorial que le es heredada de la anterior Secre­
taría de Desarrollo Social, en que se mantenía como responsabilidad y 
desde donde se diseñaba y aplicaba la política regional del país y los ordena­
mientos territoriales en sus diversas escalas. Actualmente a la SEDATU le 
corresponden las competencias en materia de desarrollo urbano y metro­
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politano, la política de infraestructura urbana y de vivienda, y la atención 
a riesgos y vulnerabilidad socioterritorial.

Queda claro que a lo largo de cien años de la operación de políticas sopor­
tadas en enfoques de planeación en México, ha habido avances sustantivos 
y se ha alcanzado una institucionalización que permitió operar la arquitec­
tura político-administrativa del país en todo este tiempo. Sin embargo, y 
no obstante los esfuerzos emprendidos por el gobierno, el saldo actual es 
que el país presenta un desarrollo desigual entre regiones y una clara desar­
ticulación entre sectores. Para Mercado (2005), esta elevada concentración 
y dispersión entre regiones plantea retos de organización espacial y planea­
ción en dos direcciones: a) fortalecer las pequeñas y medianas ciudades que 
presentan potencial de desarrollo, al mismo tiempo que regular la expan­
sión de las áreas metropolitanas más grandes, y b) fortalecer la conectividad 
entre regiones y atender las necesidades de localidades remotas mediante la 
creación de una masa crítica suficiente que asegure a personas y empresas 
el acceso a servicios básicos, considerando una organización más efectiva 
entre los tres órdenes de gobierno.

Al respecto, Héctor Ferreira, en su libro Construir las regiones (2005), 
señala que a partir de la década de los sesenta el desarrollo regional se re­
orienta según el reconocimiento de que los desequilibrios regionales cons­
tituyen un aspecto consustancial al proceso mismo de desarrollo y no como 
parte de una transición desarrollo-subdesarrollo. Según dicha apreciación, 
en 1972 se estableció, en la Secretaría de la Presidencia, el Proyecto de De­
sarrollo Regional y Urbano de México (PDRUM), con la asistencia técnica 
del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, cuyo propósito era for­
mular una política regional de desarrollo. Este propósito aludía ya a una 
aproximación regional sobre la política de desarrollo nacional, más que al 
establecimiento de políticas casuísticas de desarrollo de las regiones. Agrega 
este autor, que el enfoque sectorial de las políticas públicas separa la reali­
dad que debe ser objeto por parte del gobierno; asimismo, reduce la comple­
jidad de esa realidad a elementos simples que puedan ser administrados en 
el sentido de una asignación clara de responsabilidades dentro del sector 
público. Señala el autor, que el enfoque regional tiene como características 
esenciales la integralidad, la intersectorialidad, así como una referencia ex­
plícita al territorio. Al contrario de las políticas sectoriales que tienden a 
homogeneizar el territorio, la política regional reconoce la heterogeneidad 
y la diversidad de condiciones, y problemas que en éste prevalecen.

En el mismo sentido coinciden otras propuestas en materia de legislación. 
En la iniciativa de Ley General de Planeación del Desarrollo Nacional y 
Regional (2009) y la reforma correspondiente a la Ley de Presupuesto, Con­
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tabilidad y Gasto Público Federal, se reconoce que el desarrollo del México 
independiente ha estado estrechamente ligado con sus regiones, ya que 
durante el siglo XX, en particular se impulsó un modelo que permitió apro­
vechar mejor las ventajas comparativas del país con el exterior, al tiempo 
de crear una amplia infraestructura básica y de servicios. En el mismo do­
cumento se señala que el país cuenta con ciudades y zonas que son com­
parables con las regiones más prósperas y con mejores niveles de vida del 
mundo, que conviven con regiones y comunidades que son comparables 
con las más pobres y atrasadas; esto se debe a un largo periodo de federa­
lismo centralista, que privilegió el desarrollo de algunas regiones, en per­
juicio de otras. En esta iniciativa se establece la conveniencia de ampliar el 
margen de cooperación entre estados y municipios, ya que muchas de ellas 
enfrentan problemáticas similares; lo mismo sucede a nivel federal o esta- 
tal, en donde con frecuencia la coordinación entre dependencias e institucio­
nes es prácticamente nula. Se requiere entonces que el Estado promueva 
las ventajas y beneficios que ofrecen las distintas regiones a nuevas inver­
siones, y que se profundice en la desregulación a nivel federal, estatal y mu­
nicipal. Propone también como indispensable la participación amplia de la 
sociedad en los procesos de planeación, ejecución y supervisión de las ac­
ciones públicas a través de nuevas instituciones como las Agencias para el 
Desarrollo Regional (Senado de la República, 2009).

Por nuestra parte, reconocemos que la planeación territorial debe ser 
concebida como un instrumento que persiga, en primer lugar, promo-  
ver y consolidar formas de ocupación y aprovechamiento del territorio 
compatibles con sus ventajas comparativas, características propias y po­
tencialidades; en segundo lugar, prevenir, controlar, corregir y, en su caso, 
revertir los desequilibrios que se observan en el desarrollo territorial del 
país; y, por último, propiciar patrones de distribución de la población y de las 
actividades productivas consistentes con la habitabilidad y potencialidad 
del territorio.

También en el diseño de una política de planeación territorial integral es 
preciso conjugar dos enfoques: uno que trate de dar una nueva dimensión 
a la gestión de las políticas sectoriales, integrándolas a diferentes niveles 
territoriales y profundizando en el examen de sus interacciones, es decir, 
un enfoque de multisectorialidad; y otro que establezca un marco de inte­
gración territorial que tenga en cuenta las distintas formas de organización 
política y espacial de la región. También, dado el grado de asimetrías entre 
regiones, estados y municipios, estos enfoques deben contemplar el diseño y 
aplicación de políticas territoriales diferenciadas, lo cual sin duda poten­
ciaría un desarrollo regional más equitativo para el conjunto del país y 
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sumaría a favor de la cohesión social y territorial, hoy ausentes en el panora­
ma nacional.

LA CUESTIÓN REGIONAL EN LA PLANEACIÓN TERRITORIAL.
FACTORES CRÍTICOS EN LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO
EN MÉXICO Y AMÉRICA LATINA

Desde la perspectiva del desarrollo, la planeación regional en México ha 
seguido un proceso temporal y conceptual discontinuo en el sentido de 
buscar para sus regiones un mejor desempeño económico sostenido y, por 
ende, un mejor equilibrio territorial del país y de las condiciones de vida 
de sus habitantes.

Con algunos matices y diferencias temporales, ésta podría ser la misma 
situación que han vivido casi todos los países de América Latina, ya que el 
enfoque territorial del desarrollo se ve determinado, además de las deci­
siones de los actores económicos externos ante una escasa capacidad de 
inversión interna, por las concepciones que adoptan los modelos econó­
micos locales en las políticas sectoriales y para los intereses supranaciona­
les. Las decisiones de inversión adquieren un carácter localizado, sólo de 
corte temporal, extractivo de recursos naturales y humanos; posteriormente 
se convierten en inviables para el capital, que inciden en el atraso regional 
y que son ajenos a lo que hoy podemos considerar un enfoque sustentable 
para el mejoramiento de la región y de las regiones de nuestros países (Gar­
cía, 2010).

La interpretación y el análisis académico sobre la cuestión regional re­
flejan los distintos momentos de esas dinámicas, aunque en ciertas fases 
del desarrollo regional latinoamericano, las propuestas teóricas sobre su 
orientación —particularmente desde el enfoque de la planeación regio­
nal— han tenido una influencia importante en algunos gobiernos de la 
región para orientar las políticas económicas con un sentido territorial. So­
bra decir que en algunos otros momentos esos análisis son inconexos de 
las decisiones que se toman para planear procesos de desarrollo, y en algu­
nos más ha servido para señalar las ausencias de enfoque regional que 
tienen las políticas, los planes o los programas que suelen conformar lo que 
se denomina planeación del desarrollo regional. En épocas más recientes, 
particularmente a partir de la última década del siglo XX, la cuestión regional 
ha conformado toda una estructura del pensamiento latinoamericano, sea 
desde la integración regional, las posibilidades que ofrecen los procesos de 
globalización, la competitividad regional o las alternativas vistas a través 
del desarrollo local sustentable (Alba, 1999).
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De cualquier manera, visto en perspectiva, la escasa integración entre lo 
que podemos denominar pensamiento y acción de la cuestión regional en 
México y en casi toda la región latinoamericana, han frenado la posibilidad 
de consolidar un pensamiento regional latinoamericano realmente origi- 
nal, así como su continuidad y una posible permeabilidad con los procesos 
de desarrollo regional, que lleven a elaboraciones teóricas independientes de 
los centros hegemónicos mundiales y alienten al mismo tiempo a las estrate­
gias de desarrollo que sirvan a un mejor equilibrio entre países y regiones.

Lo anterior nos lleva a preguntarnos, ¿la cuestión regional realmente im­
porta en América Latina? y de ser así ¿qué tanto y en qué circunstancias? 
Desde la primera perspectiva, dados los pobres resultados que se reflejan en 
una débil integración de los países que conforman la región, los desequi­
librios inter e intrarregionales, el bajo nivel de crecimiento económico, el 
incremento sostenido en los niveles de pobreza, los frágiles equilibrios 
políticos, los bajos niveles de intercambio, la escasa diversificación de  
las economías y, con excepciones temporales, además de su nulo desempe­
ño competitivo, nos llevaría a concluir que la cuestión regional es un asun­
to ignorado y que las ventajas que hoy ofrece el enfoque regional del 
desarrollo con base en las ventajas competitivas de las regiones como los son 
actualmente el capital natural y el capital humano con el bono demográfico 
incluido, no puedan ser aprovechadas y una fase más de los procesos glo­
bales pase de largo.

La segunda consideración es que la cuestión regional sí ha importado en 
otros momentos históricos de la región, lo cual está asociado con los mo­
vimientos de reivindicación y soberanía nacional con base en las identida­
des regionales, que abonan en la construcción de un pensamiento regional 
latinoamericano, el cual además ha servido de base a la planeación económi­
ca y territorial de los distintos países de la región y aunque presenta nive- 
les desiguales, tienen como punto de confluencia el desarrollo de nuestros 
pueblos e incluye a los intereses locales en todas sus dimensiones. Esto 
desde luego contiene aspectos regionales de los más variados que pueden 
oscilar desde mejores formas metodológicas y de representación de las 
divisiones político administrativas, creación de infraestructura, regionali­
zaciones operativas y formas novedosas de potencializar nuestras ventajas 
competitivas territoriales. Esto mismo ha permitido incrementar el acer-  
vo cognitivo del pensamiento regional latinoamericano desde nuevas pers­
pectivas analíticas que ponen de manifiesto los errores cometidos en  
el pasado y contrarrestan los efectos perniciosos del pensamiento único en el 
territorio. El caso de México refleja en buena medida esta última perspec­
tiva y debe ser considerado como punto de partida que oriente la necesaria 
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interrelación entre academia y toma de decisiones para un mejor desem­
peño de la cuestión regional en América Latina.

En el caso de México, durante el periodo de vigencia del modelo de 
economía protegida durante las tres décadas intermedias del siglo pasa-  
do, las regiones observan una relativa dinámica de desarrollo impulsadas por 
la obra pública, la agricultura y la explotación de recursos naturales: esto se 
acompañó a la vez de un proceso de concentración industrial en las ciuda­
des que fue resultado de la orientación territorial hacia las ciudades del 
modelo de sustitución de importaciones (Cárdenas y Hernández, 2017; Gui­
llén, 2013).

Las actividades primarias sirvieron para financiar —mediante mecanis­
mos de transferencias— ese modelo, el cual no se desconcentró a tiempo 
ni diversificó la actividad económica regional, no fue redistributivo, por lo 
que el modelo se agotó, indujo el esquema de regiones ganadoras y per­
dedoras y generó altos niveles de pobreza a pesar de la amplia participa- 
ción del Estado y la canalización de importantes subsidios. Este modelo de 
economía cerrada, tampoco soportó las presiones externas, sobre todo debi­
do a los bajos niveles de incorporación e innovación tecnológica y la inca­
pacidad para controlar, en el largo plazo, las variables macroeconómicas 
como: la estabilidad en el tipo de cambio, el equilibrio entre empleo e in­
greso, el control de precios en largo plazo, las transferencias entre campo 
y ciudad, las regiones abandonadas y la construcción del espacio atrayente 
de nuevas inversiones y de la estacionalidad de los flujos migratorios (To­
rres y Rojas, 2015).

En este caso, las regiones ya no responden a procesos históricos que 
consolidan una identidad regional construida en el tiempo, sino manifes­
taciones espontáneas, acordes a la volatilidad del capital y la flexibilidad de 
los procesos productivos, resultado de los avances tecnológicos. Los espa­
cios de reserva se incorporan, desde la tecnología y la organización, en 
procesos más avanzados, pero no logran capitalizar con ventajas locales 
esos avances y casi no tiene respaldo en los actores locales para fomen-  
tar estrategias de desarrollo perdurables.

Si bien las regiones con atraso económico quedan relativamente exclui­
das, no lo son del todo el conjunto regional; en algunas de ellas todavía 
quedan espacios de reserva que presentan ventajas, al menos territoriales 
por la disponibilidad de capital humano, de localización estratégica, o por 
sus ventajas en cuanto a movimiento de productos, hacia el flujo de pro­
cesos más complejos que se adaptan a nuevas modalidades de inversión  
del capital global, pero además cuentan con atractivos adicionales en dispo­
nibilidad de recursos naturales hoy considerados escasos. Este es el caso de 
proyectos transfronterizos como el Plan Puebla Panamá (PPP) que busca­



337POLÍTICAS REGIONALES Y PLANEACIÓN TERRITORIAL

ba ahora incorporar esos territorios en reserva, en la región Sur-Sureste de 
México y el área centroamericana que no se pudo consolidar ante la falta 
de iniciativas locales, al igual que de intereses políticos contrapuestos (To­
rres y Gasca, 2004).

El tipo de desarrollo regional que se pretende actualmente para México 
con la promoción de programas de infraestructura como detonantes regio­
nales o la creación de Zonas Económicas Especiales en tres regiones del 
país, se presenta en el marco de una sucesión de eventos que no pueden 
considerarse recientes, ni tampoco como expresión de una nueva reconfi­
guración territorial interna. Responde más bien a la necesidad que tiene el 
capital a escala planetaria de incorporar espacios inéditos que habían per­
manecido hasta ahora como “reservas territoriales” en determinados países 
y que se convierten, por su localización territorial estratégica y la disponi­
bilidad de recursos, en atractivos para la inversión, el tráfico mundial de 
mercancías y, por esa vía, su incorporación a los mercados globales.

Debido a su rezago en el desarrollo económico interno, estas regiones 
también entran en el terreno de las prioridades de los gobiernos locales de­
bido a las presiones sociales por un tipo de desarrollo económico con irra­
diación de beneficios sociales, ya que se supone que ésta puede ser la vía 
para lograr el equilibrio territorial y aminorar el riesgo de conflictos regio­
nales futuros, los cuales se presentan como producto de las desigualdades.

Diversas evidencias empíricas señalan que el equilibrio territorial óptimo 
resulta prácticamente imposible de lograr, ya que depende de la dotación 
inicial de recursos, necesarios a la producción con que cuentan las regio- 
nes para su desarrollo. Sin embargo, también es cierto que algunas regiones  
a pesar de poseer en abundancia esa dotación inicial, de todas formas  
se mantienen bajo una situación de rezago que repercute en su dinámica 
interna de desarrollo económico, y afecta a las condiciones de vida de su 
población.

La explicación estaría dada entonces por la orientación territorial prece­
dida que asumen las políticas económicas internas, en la canalización de 
inversiones públicas y privadas, en el desarrollo de infraestructura vial y 
otros soportes materiales necesarios para el desarrollo, donde queda de­
mostrado que dicho desarrollo no sólo depende de la canalización de in­
versión, sino de la irradiación de beneficios reflejados en la distribución del 
ingreso, junto con la consolidación de procesos económicos internos ex­
presados en la conformación de grupos de capital, cuyo impacto territorial 
pueda sostenerse en el tiempo, con distribución del trabajo efectiva y me­
canismos de inversión sostenidos (Delgadillo y Cortez, 2008).

En el caso de México, el desarrollo económico regional ha sido de ti-  
po extractivo, es decir, corresponde a una estrategia donde una vez que la 
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explotación de un recurso entra a una fase declinante, por lo general, ese 
segmento espacial es excluido de las políticas de desarrollo, en el que la 
población entra también en un proceso de empobrecimiento, marginación o 
migración recurrente como puede ser el caso de la actividad minera, el tu­
rismo o la explotación forestal. Esta práctica ha generado, a lo largo del 
tiempo, una desconfianza mutua entre la población receptora de las deci­
siones gubernamentales que involucran a las regiones más pobres del país, 
por lo cual los proyectos de desarrollo, vinculados principalmente a la infra­
estructura, enfrentan dificultades de realización que retrasan proyectos de 
inversión.

Por ello la implementación del Plan Puebla Panamá como proyecto  
de desarrollo regional, por ejemplo, ocurrió dentro de un proceso que ha 
involucrado e involucra una serie de contradicciones regionales previas,  
alimentadas por los rezagos observados históricamente en la región Sur-
Sureste del país. De esta región y de la propia naturaleza del PPP, se des­
prendieron la agudización de los conflictos sociales allí localizados, que 
llevaron a la sobrepolitización inicial del proyecto y a su posterior estanca­
miento. Pero también con el reconocimiento aceptado en lo general, de que 
representa la apuesta casi única que el gobierno federal ha establecido para 
vencer el rezago social presente de manera estructural en las regiones Sur 
y Sureste del país, responder a los compromisos con el capital internacio- 
nal en la apertura de territorios estratégicos y garantizar que el país cum- 
pla con su papel de articulador de la expansión económica y, por su nivel 
de desarrollo y organización superior a los países centroamericanos, co-  
mo espacio bisagra de otros espacios regionales que se ubican fuera de su 
jurisdicción (Ornelas, 2006;Torres y Gasca, 2004).

La decisión de impulsar un tipo inédito de desarrollo regional transfron­
terizo, al menos desde la experiencia gubernamental nacional, no responde 
enteramente a la gestión de los gobiernos locales de México, ni de la región 
centroamericana, ni tampoco es competencia de un solo gobierno local. 
Esto obedece más bien a un cúmulo de intereses externos, los cuales re­
quieren de esos territorios para relanzarlos hacia distintas vertientes del 
desarrollo y lograr la propia refuncionalización y competitividad de los 
capitales locales e internacionales, obedeciendo a las ventajas que hoy tienen 
los recursos naturales como bienes escasos.

Las estrategias del desarrollo regional seguidas para la región S-SE pre­
sentan una relativa similitud histórica en cuanto a objetivos, que no la hace 
diferente de lo que se proponía con el PPP. Desde las primeras décadas de 
este siglo se implementaron políticas de colonización y explotación territo­
rial, particularmente en el caso del estado de Chiapas, mediante la entrega 
en explotación a particulares extranjeros, sobre todo alemanes, de territo­
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rios alejados del centro de nuestro país. Esto, debido a las condiciones de 
explotación que dieron origen a la conformación de cacicazgos regionales, 
lejos de vincular a la región con el resto del territorio nacional, la llevó a un 
mayor atraso y aislamiento; sólo que ahora la estrategia contó con un es­
pectro mayor y obedece a una política de desarrollo regional transfronteriza, 
en un ámbito territorial bilateral marcado por una serie de acontecimientos 
conflictivos en estas relaciones. Ello en contraste con las políticas inhibi­
doras del desarrollo regional en la frontera norte con Estados Unidos, donde 
lejos de favorecer mecanismos de cooperación regional se busca bloquear 
mediante la construcción de un muro transfronterizo.

Por ello, resulta vital medir la naturaleza de los proyectos de inversión 
y su posible impacto regional en el tiempo, como uno de los principales 
factores a considerar para cada uno de los países involucrados. Estos im­
pactos pueden ser múltiples y diversos, y varían desde la cultura hasta el 
medio ambiente y la biodiversidad, pero el más importante, sin duda, se re- 
laciona con el desarrollo regional y su expresión en el mejoramiento de los 
indicadores sociales. De todas formas, entre los aspectos más problemáti- 
cos de impacto se ubican: los energéticos, las áreas boscosas, la integración 
de núcleos rurales y urbanos, y el comportamiento de los grupos econó­
micos de interés en las áreas consideradas, el desarrollo de infraestructura, 
así como las capacidades competitivas que se desarrollarían en las diferen­
tes regiones consideradas dentro de aspectos tales como el laboral, el nivel 
tecnológico, energético y la capacidad articulada para generar expectativas 
de crecimiento con beneficio social, explotación racional de los recursos y 
armonía con la naturaleza.

Las escasas investigaciones al respecto son incipientes y se caracterizan 
por un sesgo empírico y discursivo sobre esta problemática regional, lo cual 
no ayuda a esclarecer las necesidades de desarrollo de las regiones que 
habían quedado relativamente fuera de las trayectorias y ejes de desarrollo 
territorial, impulsadas por el Estado a través de políticas públicas y defini­
das por los procesos de inversión del capital.

Las implicaciones socioeconómicas y los nuevos retos para las regiones 
con ventajas competitivas en recursos naturales, mercados laborales y po­
sición estratégica, plantea la necesidad de desarrollar investigaciones que 
den cuenta de los procesos de reinserción global de las regiones, redefini­
ción de circuitos económicos territoriales, avance de los procesos de inte­
gración comercial e impacto sobre el uso más extenso de recursos naturales 
estratégicos, las cuales tengan como soporte la explicación de las funcio- 
nes que tiene el territorio en los nuevos procesos de desarrollo económico 
mundial, pero particularmente a partir de las restricciones que tiene ac­
tualmente el Estado para definir y ejecutar políticas que ayuden en la planea­
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ción del desarrollo regional, tomando en cuenta la fragilidad que hoy en 
día tienen las fronteras frente al avance de los procesos globales del capital.

El avance del proceso de globalización, principalmente a partir de la 
década de los noventa, no sólo evidenció la fragilidad de las fronteras terri­
toriales, también ha limitado las funciones del Estado nacional en lo que 
se refiere a la toma de decisiones que afectan al desarrollo interregional 
(Guillén, 2013). De esa manera, la planeación regional prácticamente ha 
desaparecido como componente de la política económica, no obstante,  
su función trascendente que, en el caso de México, cumplió duramente la 
posrevolución y el largo periodo de economía protegida, más allá del enfo­
que regulador o normativo de ésta.

La pérdida de importancia de la planeación regional y la inhibición mis­
ma del desarrollo regional en la política económica, es consecuencia del 
viraje dado en el modelo económico que, además de minimizar la partici­
pación del Estado en la economía interna, apuesta a la inversión extranjera 
directa como palanca de crecimiento y activadora de los procesos territo­
riales. El efecto actual de ello es la existencia de una estructura regional 
interna más polarizada en sus dinámicas de crecimiento, con mayores des­
equilibrios en la ocupación y el ingreso, con niveles distintos en la integra­
ción de las cadenas productivas regionales, con un crecimiento sectorial 
distorsionado y altamente dependiente del exterior en tecnología y una 
migración regional constante que inhibe el potencial competitivo del terri­
torio, al menos en su componente del capital humano que se ve cada vez 
más amenazado por la inestabilidad y cambios en la economía mundial, y en 
los mercado de trabajo.

Si bien durante la vigencia del modelo de sustitución de importaciones 
predominó igualmente el enfoque sectorial en el desarrollo económico y 
regional, y la actividad industrial se concentró en las ciudades más grandes, 
la expansión de la obra pública que se manifestó en infraestructura, por su 
misma diversificación, tuvo un impacto positivo en el desarrollo regional.

La globalización y el modelo de economía abierta han profundizado las 
distorsiones del enfoque sectorial y acentúan las asimetrías regionales, aun 
al interior de los territorios más rezagados. Las escasas restricciones a la 
inversión extranjera permiten su orientación hacia nichos territoriales es­
pecíficos de ciudades y regiones de mayor desarrollo, aunque en algunos 
casos se erigen como manchones de regiones pobres que la mayoría de 
veces obedecen a los ciclos volátiles del capital, por lo que no generan pro­
cesos sostenidos de desarrollo regional.

Por igual, los programas gubernamentales propician esas mismas distor­
siones, al superponer el enfoque sectorial al regional, como se refleja en el 
Plan Puebla Panamá, en el proyecto de Escalera Náutica, en el Programa 
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Hábitat y aún en los Programas de Ordenamiento Territorial y el de las Mi­
crorregiones, donde se busca aprovechar mercados, consolidar procesos 
acordes a los procesos globales o aprovechar el paisaje escénico con el 
mismo criterio. Desde luego que se trata de una tendencia mundial acorde 
con las competencias regionales de la economía, pero que en nuestro caso 
se trata además de una extracción sin precedentes de los recursos y de un 
avance frenético sobre las reservas territoriales.

En la medida que los procesos globales conjugan localización territorial 
específica, inversiones en mercados potenciales y además una elevada in­
corporación tecnológica basada en flujos de información, se abona el de­
bate de que la región no existe materialmente y todo se reduce a una visión 
virtual. Estos procesos son en buena medida resultados de la debilidad  
o indiferencia del Estado por el desarrollo regional. Surge así la primera 
gran interrogante: ¿sería que la región y el desarrollo regional son ahora un 
concepto vacío que requiere una nueva decisión y un nuevo redimensiona­
miento conceptual y pragmático?

El concepto clásico de región como delimitación espacial, resultado de un 
largo proceso de construcción de identidades y relaciones económicas,  
no ha sufrido grandes transformaciones. Lo que en todo caso ha cambiado 
son las intensidades en los ritmos de inversión que ahondan las desigual­
dades interregionales, establecen lapsos más o menos grandes al entorno 
mundial o se dirigen a nichos específicos dentro de las regiones, indepen­
dientemente de su rango en el desarrollo. Esta nueva categoría territorial 
se denomina clúster, lo cual provoca ciertas distorsiones, pero no modifica 
la necesidad de propiciar procesos de desarrollo en todas las modalidades y 
en todas las escalas potenciales de la región, ni aislarlas de sus conexiones 
mundiales, incluyendo los espacios propiamente virtuales que se registran 
a partir de la deslocalización de la producción y de la inversión financiera.

De aquí se desprende un segundo grupo de preguntas: ¿debe cambiar 
radicalmente el modelo de desarrollo basado en las necesidades territoriales 
de la inversión externa?, ¿debe diversificarse el potencial de la región, me­
jorar su nivel competitivo con otras bases para ajustarse al modelo?, o bien, 
¿debe construirse un nuevo modelo basado en la gestión autónoma del 
territorio, sus recursos y modalidades de inversión en el que se privilegie 
el enfoque local del desarrollo?

En cualquiera de estos escenarios, debe rencauzarse la política regio-  
nal y, dentro de ella, la planeación regional como garante de los procesos 
de desarrollo. La planeación regional tradicional en México consideró mo­
dalidades temporales sexenales y el enfoque sectorial en el marco de un 
modelo económico cerrado. Una visión moderna de la planeación regional 
debe partir, además del reconocimiento a las reacciones inmediatas que 



JAVIER DELGADILLO MACÍAS, FELIPE TORRES TORRES342

tiene el entorno interno a los cambios mundiales y a los procesos de inver­
sión externa, también de los beneficios y las decisiones en todas las escalas 
regionales, desde una perspectiva de arraigo social y recapitalización del 
territorio.

Dicha visión podría romper con las fallas hacia un mejor equilibrio re­
gional, presentes en la administración federal desde el inicio del siglo XXI, 
basada en la discriminación del territorio como factor de desarrollo, pero 
no de los recursos que contiene y con lo cual la inversión extranjera di- 
recta ha podido crear nichos regionales que profundizan las asimetrías, 
según la movilidad interregional del capital, junto con la discontinuidad 
territorial del desarrollo y finalmente a una falta de competitividad del país 
en la era en que se impone la región mundial como estrategia de mercado 
y sus efectos consecuentes en la organización de la producción.

UNA NUEVA LEGISLACIÓN A FAVOR DE TERRITORIOS  

Y REGIONES EN MÉXICO

En septiembre de 2016 se aprobó la Ley General de Asentamientos Huma­
nos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), con el 
beneplácito de las dos cámaras legislativas: la de senadores en primera ins­
tancia y la de diputados en su definición final. El 28 de noviembre de 2016 
se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF), con lo cual se pone en 
marcha esta nueva legislación que se encamina a ordenar el uso del terri­
torio y de los asentamientos humanos, a reorganizar y planear el desarrollo 
de centros urbanos, ciudades y metrópolis, a reordenar la integración re­
gional y urbano-rural del país, así como a prevenir riesgos para los habi­
tantes que se encuentran establecidos en asentamientos irregulares.

Señala el artículo primero de la LGAHOTDU, que esta legislación es un 
ordenamiento de carácter público y de interés social, y de observancia ge­
neral en todo el territorio nacional. Las disposiciones de esta Ley tienen 
por objeto los siguientes aspectos:

	 I.	 Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia 
general, para ordenar el uso del territorio y los asentamientos huma­
nos en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como el 
cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promover­
los, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente.

	II.	 Establecer la concurrencia de la federación, de las entidades federati­
vas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación, 
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ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territo­
rio nacional.

	III.	Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas compe­
tencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación 
entre la federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales para la planeación de la fundación, cre­
cimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los cen­
tros de población y asentamientos humanos, garantizando en todo 
momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos.

CUADRO 1
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO (LGAHOTDU)

Esta ley se orienta a ordenar el uso del territorio y los asentamientos en el país, 
con pleno respeto a los derechos humanos. Se propone contribuir a prevenir 
riesgos para los habitantes que se encuentran establecidos en asentamientos 
irregulares en el país, ya que garantiza una efectiva congruencia en la planeación, 
crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los centros de 
población y promueve en todo momento la protección y el acceso equitativo a los 
espacios públicos. Establece para todos los habitantes el acceso a la vivienda, 
infraestructura, equipamiento y servicios básicos a partir de los derechos reco­
nocidos por la Constitución y tratados internacionales. También busca impulsar 
una adecuada accesibilidad que favorezca las relaciones entre las diferentes ac­
tividades urbanas, usos de suelo mixtos, compatibles y densidades sustentables, 
patrón coherente de redes viables primarias y efectiva movilidad urbana, que 
privilegie las calles completas de transporte público, peatonal, privado y no mo­
torizado.
	 Esta legislación contempla crear el Consejo Nacional de Ordenamiento Te­
rritorial y Desarrollo Urbano, el cual será la instancia de carácter consultivo, de 
conformación plural y de participación ciudadana, convocada por el titular de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), para la consulta, 
asesoría, seguimiento y evaluación de las políticas nacionales en la materia. Asi­
mismo, se desarrollará la “Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial”, la 
cual configuraría la dimensión espacial del desarrollo del país en el mediano y 
largo plazo, así como el marco básico de referencia y congruencia territorial con el 
Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales y regionales del país en  
la materia y promoverá la utilización racional del territorio y el desarrollo equili­
brado del país
	 Dicha estrategia tendrá una visión con un horizonte a veinte años, podrá ser 
revisada y en su caso actualizada cada seis años o cuando ocurran cambios pro­
fundos que puedan afectar la estructura territorial del país

FUENTE: comunicado del Senado de la República, Ciudad de México, 29-IX-2016.
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	IV.	 Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos 
del suelo y destinos de áreas y predios que regulan la propiedad en los 
centros de población.

	V.	 Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana en 
particular para las mujeres, jóvenes y personas en situación de vul­
nerabilidad, en los procesos de planeación y gestión del territorio 
con base en el acceso a información transparente, completa y opor­
tuna, así como la creación de espacios e instrumentos que garanticen 
la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la formula- 
ción, seguimiento y evaluación de la política pública en la materia.

Los principios de política pública que regirán esta nueva legislación  
son los siguientes: i. Derecho a la ciudad; ii. Equidad e inclusión; iii. Derecho 
a la propiedad urbana; iv. Coherencia y racionalidad; v. Participación de­
mocrática y transparencia; vi. Productividad y eficiencia; vii. Protección y 
progresividad del espacio público; viii. Resiliencia, seguridad urbana y ries­
gos; ix. Sustentabilidad ambiental, y x. Accesibilidad universal y movilidad.

La Ley establece la composición de dos tipos de órganos deliberativos 
cuya función es la consulta, asesoría, seguimiento y evaluación de las polí­
ticas nacionales, locales, municipales y de índole urbano y metropolitano. 
El primero de estos órganos consultivos tiene una dimensión nacional y se 
denomina Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur­
bano, y es presidido por el secretario de la SEDATU; el segundo órgano 
corresponde a los Consejos Locales y Municipales de Ordenamiento Terri­
torial, Desarrollo Urbano y Metropolitano, que serán organizados y coor­
dinados por los poderes ejecutivos de las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México.

Para la formulación, seguimiento y aplicación de los objetivos de esta 
Ley se creará a partir de 2017 una instancia de planeación, regulación y 
evaluación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos  
y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población, a la cual se le denomi­
na Sistema de Planeación del Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano 
y Metropolitano, cuya función será instrumentar la política de carácter 
global, sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y mu­
nicipales. Este nuevo sistema de planeación y regulación del ordenamien­
to territorial se apoyará de los siguientes instrumentos técnicos operativos: 
1) Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial; 2) Programa Nacional 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 3) Programas Estatales de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 4) Programas Metropolita­
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nos y de Zonas Conurbadas; 5) Gobernanza Metropolitana, y 5) Planes y Pro­
gramas Municipales de Desarrollo Urbano.

Con esta nueva Ley se avanza en materia de planeación, ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano y regional con elementos jurídicos modernos 
que sustentan los derechos reconocidos por la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 

CUADRO 2
LGAHOTDU, ÁMBITOS DE COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU)

La ley faculta a la SEDATU para, en coordinación con los otros niveles de gobier­
no, expedir Normas Oficiales que tengan como objetivo cuidar y aprovechar las 
zonas de valor ambiental no urbanizables, como lo son las primeras dunas de  
las playas, vados de rios, lagos y vasos reguladores de agua. Entre las facultades que 
el proyecto de ley establece para esta Secretaría, destacan (artículo 8):
	 Formular y conducir la política nacional de asentamientos humanos, así como 
el ordenamiento territorial, en coordinación con otras dependencias de la Admi­
nistración Pública Federal.
	 Formular el proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial con la 
participación de las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, con las entidades 
federativas y los municipios.
	 Promover la implementación de sistemas o dispositivos de alta eficiencia energéti­
ca en las obras públicas de infraestructura y Equipamiento Urbano, para garantizar 
el Desarrollo Urbano sostenible.
	 Planear, diseñar, promover y evaluar mecanismos de financiamiento para el 
Desarrollo Regional, urbano, y rural, con la participación que corresponda a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de los gobiernos de 
las entidades federativas, de los municipios que sean competentes, y las Demar­
caciones Territoriales, así como a las instituciones de crédito y de los diversos gru­
pos sociales.
	 Formular y ejecutar el programa nacional de ordenamiento territorial y desa­
rrollo urbano, así como promover, controlar y evaluar su cumplimiento.
	 Participar en la identificación, delimitación y planeación de las Zonas Metropo­
litanas y conurbadas.
	 Participar en la ordenación y regulación de zonas conurbadas de Centros de 
Población ubicados en el territorio de dos o más entidades federativas.
	 Promover, en coordinación con la Secretaria de Gobernación, la elaboración  
de instrumentos que identifiquen las zonas de alto riesgo ante los fenómenos per­
turbadores de origen natural y antropogénicos
	 Elaborar programas y acciones para la reducción de emisiones de gases de efec­
to invernadero.

FUENTE: comunicado de la SEDATU, 17-10-2016.
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México en esta materia, entre ellos: hacer valer el derecho a la ciudad, con­
cepto que busca que se puedan ejercer plenamente en la ciudad todos  
los derechos humanos, incluido el acceso a la vivienda digna. Y se reco-  
nocen los retos que representa el ordenamiento territorial, particularmen­
te en zonas metropolitanas y la responsabilidad de su atención de manera 
concurrente, haciendo partícipe una efectiva interinstitucionalidad e inter­
gubernamentalidad con criterios específicos para promover la coordinación 
y congruencia en los tres órdenes de gobierno para la planeación, creci­
miento, mejoramiento, consolidación y conservación de los asentamientos 
humanos y centros de población.

UNA AGENDA PARA LA (RE)DEFINICIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL
DENTRO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS CON INCIDENCIA TERRITORIAL

Debido a que las regiones ya no responden a procesos históricos que con­
solidan una identidad regional construida en el tiempo, sino a manifestacio­
nes espontáneas resultado de los avances tecnológicos y de los desequilibrios 
internos, por tanto, la política regional debe reorientarse y, dentro de ella, 
la planeación regional como garante de los procesos de desarrollo. Una 
propuesta de agenda que busque el desarrollo regional integral y el bienes- 
tar social debe considerar las siguientes directrices.

1) El desarrollo regional debe ser visto como respuesta a una demanda 
social que se exprese en políticas públicas, donde se vean reflejados los 
intereses locales desde una perspectiva de impulso de abajo hacia arriba. 
Este enfoque debe trascender a la visión sectorial territorializada del de­
sarrollo que ahonda los desequilibrios regionales del país y conforma  
un esquema típico de regiones ganadoras y perdedoras, que con el tiempo 
han llevado a una fragmentación política del país debido a las desigualda­
des regionales que se expresan socialmente.

2) Es necesario discernir los alcances conceptuales que actualmente 
tiene la región dentro de las dinámicas territoriales. Un primer nivel de aná­
lisis debe partir ahora de la identificación del impacto en la región que 
tienen las diversas estrategias de desarrollo, las cuales cruzan diversas es­
calas: nichos geográficos, enclaves turísticos, distritos industriales, zonas 
urbanas e incluso las conexiones a nivel de dimensiones globales, donde di- 
versos territorios se entrecruzan más allá de su contigüidad o delimitación 
administrativa.

3) Los esfuerzos de elaboración de la teoría regional reflejan como constan­
te los procesos de reconfiguración regional y urbana, los cuales surgen de 
los desplazamientos del capital en el territorio, con impactos diferenciados 
según el avance del desarrollo local y la capacidad de soporte hacia el apro­
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vechamiento de los factores externos que actúan en sentido positivo o 
negativo.

4) La actividad económica, que integra como ente regulador a la política 
económica de los países, induce procesos de reconfiguración regional. Como 
producto de ello, la región se especializa, se diferencia, fragmenta, margina; 
o bien queda como reserva temporal de los procesos de desarrollo. Esto, 
sin embargo, no representa un destino manifiesto para las regiones, aunque 
debe reconocerse que al quedar marginadas de esos procesos quedan tam­
bién de los ciclos de expansión del capital. 

5) En la medida que los procesos globales conjugan en sus estrategias de 
expansión la localización territorial específica de la inversión, con los mer­
cados potenciales de consumo y una elevada incorporación tecnológica 
basada en los flujos de información, se abona al falso debate de que la re­
gión no existe materialmente y todo se reduce a una visión virtual del terri­
torio. Estos enfoques son en buena medida resultado de la debilidad o 
indiferencia del Estado frente al fortalecimiento de los procesos de identi­
dad regional, y un mal entendimiento de la soberanía nacional que debe 
partir de afianzar la defensa del patrimonio que contiene las regiones. Sur­
ge así una primera gran interrogante: ¿será que la región y el desarrollo 
regional conforman ahora un vacío que requieren un redimensionamien-  
to conceptual y pragmático?

6) El concepto clásico de región como delimitación espacial es resultado 
de un largo proceso de construcción de identidades y de relaciones so­
cioeconómicas que no ha sufrido grandes transformaciones. Lo que en todo 
caso ha cambiado son las intensidades en los ritmos de inversión que ahon­
dan las desigualdades interregionales en la medida que se dirigen hacia 
nichos específicos de algunas regiones y ciudades, al margen de una vi-  
sión estratégica del desarrollo local. De aquí surgen nuevas categorías te­
rritoriales que provocan distorsiones conceptuales, pero no modifica la 
necesidad de propiciar procesos de desarrollo en todas las modalidades y en 
todas las escalas potenciales de la región, pero sin aislarlas de sus conexio­
nes mundiales, incluyendo los espacios propiamente virtuales que se regis­
tran a partir de la deslocalización de ciertos procesos de producción y de 
los flujos financieros. De aquí se desprende otro grupo de preguntas: ¿debe 
cambiar radicalmente el modelo de desarrollo basado en las necesidades 
territoriales de inversión externa?, ¿debe diversificarse el potencial de la re- 
gión, además de mejorar su nivel competitivo con otras bases para ajustarse 
al modelo?, ¿debe construirse un nuevo modelo basado en la gestión au­
tónoma del territorio y sus recursos con las nuevas modalidades de inver­
sión? En cualquiera de estos escenarios debe plantearse la política regional 
como garante de los procesos de desarrollo.
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7) La recuperación o encauzamiento de la política regional resulta indis­
pensable en una nueva agenda regional en la medida que si bien las regio­
nes con atraso económico quedan relativamente excluidas de las dinámicas 
globales, no involucra a todo ese conjunto regional. En algunas de ellas que­
dan todavía espacios amplios de reserva que presentan ventajas territoria­
les por su disponibilidad de capital humano, de localización geográfica 
estratégica para el movimiento de productos; pero además cuentan con 
atractivos adicionales en valor escénico, disponibilidad de recursos natu­
rales hoy considerados escasos y valores culturales considerados en proce­
so de extinción.

8) El tipo de desarrollo que podemos entender como regional y que se 
pretende actualmente en México, se presenta en el marco de una sucesión 
de eventos que no son recientes, ni como producto de una reconfigura-  
ción territorial interna. Responde más bien a la necesidad que tiene el capital 
a escala planetaria de incorporar espacios inéditos que habían permaneci­
do hasta ahora como reservas territoriales en determinados países y que se 
convierten, por su localización y disponibilidad de recursos, en atractivos 
para la inversión, el tráfico mundial de mercancías y por esa vía, su in­
corporación de facto a los mercados globales.

9) Las implicaciones socioeconómicas y los nuevos retos para las regio­
nes con ventajas competitivas en recursos naturales, mercados laborales y 
posición estratégica, plantea la necesidad de incorporar nuevas reflexio- 
nes teóricas que den cuenta de los procesos de reinserción global de las 
regiones, redefinición de circuitos económicos territoriales, avance de los pro- 
cesos de integración comercial e impacto sobre el uso más extenso de recur­
sos naturales estratégicos. Dichas reflexiones deben tener como soporte la 
explicación de las funciones que tiene el territorio en los nuevos proce-  
sos de desarrollo económico mundial, pero particularmente en el plano de 
las restricciones que presenta actualmente el Estado para definir y ejecutar 
políticas que ayuden en la planeación del desarrollo regional, tomando en 
cuenta la fragilidad que hoy tienen las fronteras frente al avance de los 
procesos globales del capital.

10) La política macroeconómica vinculada al favorecimiento de los fac­
tores exógenos del desarrollo que canaliza recursos sin control hacia ni- 
chos territoriales específicos, sobre todo para los mercados de las grandes 
ciudades, han reforzado desde otra perspectiva ese falso debate sobre la 
existencia o inexistencia de las regiones, lo cual sólo provoca afectaciones 
a la identidad, que como elemento de cohesión requiere estar presente en 
los procesos de desarrollo regional.

11) La región existe como proceso de construcción histórico social y se 
apega al paradigma de la transformación territorial que induce los procesos 
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de desarrollo. Las nuevas visiones conceptuales como las agrupaciones eco­
nómicas tipo clúster, las regiones binacionales o las regiones virtuales, sólo 
refuerzan el enfoque dinámico del concepto de región, en torno a lo cual 
deben girar las nuevas construcciones teóricas, vinculando el desarrollo 
con el territorio y los actores sociales. Realizar estas aprehensiones, así co­
mo ubicar y explicar sus dinámicas, requiere de innovaciones metodológi­
cas y manejo de escalas que revaloren los recursos y capacidades de gestión 
en esas dimensiones. 

12) Una agenda regional debe considerar el debate entre los actores re­
gionales, tanto desde la perspectiva de la gestión de recursos para el desa­
rrollo, en términos de un tipo de desarrollo necesario, adecuado con los 
avances tecnológicos, pero considerando la capacidad de soporte de la re­
gión para absorber los cambios, sin que sometan el desarrollo de las regio­
nes a una situación de inviabilidad.

13) Las regiones deben incorporar el criterio de competitividad en varios 
niveles: a partir de las posibilidades de aprovechamiento de los recur-  
sos del entorno local, pero también de la incorporación de recursos finan­
cieros externos que eleven la calificación y capacitación del capital humano 
para poder ser aprovechado permanentemente.

14) La perspectiva teórica del desarrollo regional debe expresarse en 
instrumentos de planeación regional destinado, sobre todo, a mejorar las 
condiciones sociales regionales más allá de los marcos asistenciales típicos, 
es decir, mediante el fomento de estrategias productivas y comerciales que 
desarrollen al mismo tiempo la educación ambiental y el cuidado de los 
recursos a través de su aprovechamiento, y el fomento a las identidades, de 
esa manera las estrategias deben contener criterios de evaluación certeros, 
cuyo principal factor de valoración sea el arraigo que se pueda conseguir 
de la población a su entorno.

15) Un nuevo planteamiento de desarrollo regional en México debe re­
conocer que a pesar de que éste es un proceso constante de encauzamiento 
de las perspectivas regionales, en nuestro caso se encuentra permanente­
mente en una fase inconclusa de concepción y aplicación, por lo que su 
agenda debe partir, a nuestro juicio, de tres premisas paradigmáticas básicas:

a)	La perspectiva y la prospectiva que hoy imponen, como demanda, la 
globalización de los mercados respecto al ahondamiento de las bre­
chas regionales mundiales, al definir mediante los flujos de financia­
miento y el redireccionamiento de la inversión transnacional, los 
destinos del desarrollo nacional que llevan hacia la consolidación del 
paradigma de regiones ganadoras y regiones perdedoras, sin que el Es- 
tado nacional, debido a la aceptación de condiciones de organismos 
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supranacionales para impulsar políticas macroeconómicas restricti- 
vas del territorio que incluye un bajo impulso a la obra pública, pueda 
ser capaz de implementar medidas de rescate de regiones segrega-  
das tal y como se desprende del fracaso temporal de proyectos como 
el PPP, concentrándose predominantemente a la asistencia social fo­
calizada que está muy lejos de resolver los problemas del desarrollo 
regional.

b)	Las limitaciones teóricas que tienen los procedimientos de evaluación, 
que a partir de las supuestas repercusiones negativas de anteriores 
experiencias de planeación regional derivadas de políticas públicas 
regionales de corte sectorial, han minimizado el aporte conceptual de 
experiencias valiosas, cuya continuidad hubiera servido para desarro­
llar infraestructura y para el fomento de esquemas de competitividad 
regional que hoy supondrían un mejor equilibrio económico en el 
país y también menos conflictos políticos y sociales.

c)	El enfoque, el efecto y la perspectiva teórica limitada que presentan 
las actuales políticas públicas expresadas en planes y programas sin 
referente en las dinámicas históricas regionales y lejos de una pers­
pectiva de sustentabilidad, adecuadas a las prioridades de factores 
exógenos, en cuyo diseño y operación el Estado asume apenas un 
papel gerencial y se convierte principalmente en facilitador de los 
procesos de inversión en nichos territoriales ventajosos, por lo que 
reduce sus estrategias a la promoción y gestión internacional de algu­
nos atributos específicos de algunas regiones, sin una visión de desa­
rrollo sostenida en el tiempo.

16) Una nueva agenda de desarrollo regional deberá partir en el futuro 
y considerando las contradicciones que generan para el desarrollo local, a 
los procesos de globalización, al menos de tres consideraciones: el potencial 
de desarrollo que puedan tener en ciertas coyunturas los ámbitos locales; 
los flujos exógenos que puedan alimentarlos, gracias a los mecanismos de 
distribución en sistemas de orden superior, o sea los que se logren por la 
atracción del mismo; y la capacidad endógena que pueda desarrollar ese 
ámbito local regional y que le permita desplegar toda la sinergia que es ca­
paz de albergar.

17) Antes de ello deben resolverse una serie de interrogantes a nivel de 
diagnóstico. Entre ellas, que para aspirar a un nuevo tipo de desarrollo 
regional vinculado a las contradicciones de los procesos globales, la com­
petitividad regional mundial, la sustentabilidad de los recursos regionales y 
los mecanismos de promoción y desarrollo local regional autogestivo, debe 
pensarse ya en un proceso de autonomía regional para el desarrollo. Para 
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ello, debe establecerse quién determina las autonomías regionales y cómo 
se conectan las regiones con intereses variados a partir de las estructuras 
del mercado mundial, en un marco competitivo y de intereses múltiples.

18) Si se considera al espacio como el soporte material objetivizado de 
la actividad económica, cómo deberán establecerse las competencias y 
compensaciones interregionales, cómo las vocaciones y especialidades 
productivas y cómo los factores de competitividad, tomando en cuenta  
las diversas escalas. Esto no sólo corresponde a un mero ejercicio metodoló­
gico, sino a un gran acuerdo que pasa por el respeto a los espacios de los di­
versos intereses que se manifiestan en el territorio y que pueden ser la base 
para una política de ordenamiento territorial.

19) Si es el caso que en un ambiente competitivo internacional y también 
en una perspectiva de desarrollo endógeno, las regiones a través de sus 
representantes locales compiten entre sí por atraer recursos al margen de 
un poder o un sistema de planeación supraregional, ¿cuáles deberán ser la 
bases de la planeación regional y cuáles los elementos a destacar dentro de las 
políticas públicas para alcanzar un mejor equilibrio regional?

20) Como base del diagnóstico, deberá aceptarse o no que las políticas pú- 
blicas de contenido regional anteriores al paradigma de los procesos glo­
bales, lograron impactos distorsionados debido a que los subsidios 
gubernamentales para el desarrollo regional se canalizaron bajo un enfoque 
de fondo perdido, de tal manera que no puede rescatase ninguna experien­
cia de esos momentos, sea porque son causantes de los desequilibrios 
actuales o porque se hicieron en un esquema de corrupción del financia­
miento que no debe repetirse.

21) En el caso de México, durante el periodo vigente del modelo de 
economía protegida en casi cuatro décadas de mediados del siglo XX, las 
regiones —al igual que la economía— mantuvieron una fuerte dinámica 
de desarrollo impulsado por la obra pública, el desarrollo agrícola y la explo­
tación de los recursos naturales. Esto se acompañó a la vez de un proceso 
de expansión industrial en las ciudades que actuaron como núcleos deto­
nantes de diversas actividades regionales, este modelo dejó diversas en­
señanzas que deben recuperarse a la luz de nuevos paradigmas que se 
sintetizan en definir el nuevo rumbo del país en una coyuntura de gran 
efervescencia regional.

CONCLUSIONES

En la actual fase de la economía, la planeación regional es pieza clave para 
lograr un desarrollo regional equilibrado e inclusivo para la sociedad, que 
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se materialice en un nivel de crecimiento económico que atienda las necesi­
dades y demandas de la población en aumento. Debido a que en el proce-  
so de desarrollo regional intervienen, desde distintas magnitudes, diferentes 
actores sociales, la planeación regional debe considerar la forma de parti­
cipación de cada uno de ellos, sus potenciales, pero también los riesgos que 
enfrenta en la medida que la actual dinámica económica de mercados abier­
tos es tendiente a concentrar en regiones ganadoras las inversiones, y con 
ello los beneficios económicos y sociales que se derivan.

Debido a que las regiones ya no responden sólo a procesos históricos que 
consolidan una identidad regional construida en el tiempo, sino también 
a manifestaciones espontáneas resultado de los avances tecnológicos y de 
los desequilibrios internos, una visión moderna de la planeación regional 
debe partir del reconocimiento de las reacciones inmediatas que tiene  
el entorno interno a los cambios mundiales y a los procesos de inversión 
extranjera, pero también de reconocer los beneficios y las decisiones en to- 
das las escalas regionales, desde una perspectiva del arraigo social y reca­
pitalización del territorio.

En México, por tanto, la política regional debe reorientarse y, dentro de 
ella, la planeación regional como garante de los procesos de desarrollo. Una 
agenda teórica y de (re)definición del desarrollo regional dentro de las 
políticas públicas, debe asumir que el desarrollo regional hoy en día debe 
ser visto como una respuesta a una demanda social que se materialice en po- 
líticas públicas, donde se vean reflejados los intereses locales desde una 
perspectiva de impulso de abajo hacia arriba.

A partir de ese enfoque, se deben discernir los alcances conceptuales que 
actualmente tiene la región dentro de las dinámicas territoriales, debido a 
que las estrategias de desarrollo actualmente cruzan diversas escalas que 
van desde lo local a lo global, pero además desdibujan algunas delimitacio­
nes, como son la político-administrativa. Una vez determinados los espa­
cios de acción, se debe considerar el debate entre los actores regionales, 
tanto desde la perspectiva de la gestión de recursos para el desarrollo, en 
términos de un tipo de desarrollo necesario, adecuado con los avances 
tecnológicos, pero considerando la capacidad de soporte de la región para 
absorber los cambios, sin que sometan el desarrollo de las regiones a una 
situación de inviabilidad.

Además, la agenda de reconceptualización del desarrollo regional en 
México debe expresarse en instrumentos de planeación regional destinados 
a mejorar las condiciones sociales regionales mediante el fomento de es­
trategias productivas y comerciales que desarrollen la educación y susten­
tabilidad ambiental, el fortalecimiento de las identidades, pero también 
susceptibles de ser sujetos a criterios de evaluación, cuyo principal factor 
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de valoración sea el arraigo que se pueda conseguir de la población a su 
entorno.

Finalmente, el nuevo planteamiento de desarrollo regional en México 
debe reconocer que, aunque es un proceso constante y dinámico, actual­
mente se encuentra inconclusa la concepción y aplicación instrumen-  
tal, por lo que se deben asumir tres premisas paradigmáticas básicas: a) la 
perspectiva y la prospectiva que hoy impone la globalización de los merca­
dos y la ampliación de las brechas regionales mundiales, así como los im­
pactos que tienen en el país; b) las limitaciones teóricas que tienen los 
procedimientos de evaluación; c) el enfoque, el efecto y la perspectiva teó­
rica limitada, de la cual parten las actuales políticas públicas expresadas en 
planes y programas de planeación, que reflejan el desconocimiento de las 
dinámicas históricas regionales y no cuentan con una perspectiva de sus­
tentabilidad.

RECOMENDACIONES

A continuación se enlistan algunas recomendaciones que deberían ser to­
madas en cuenta en la construcción de una política de dimensión regional 
y territorial, y cuyos beneficiarios serían los pobladores de municipios y ciu- 
dades que esperan ser considerados como sujetos del desarrollo:

•	 Las políticas sectoriales y su aplicación en los ámbitos federales y 
regionales requieren de una organización armónica del territorio que 
permita promover el desarrollo interno de las regiones con un sentido 
de equidad, al mismo tiempo deben mantener el impulso que hoy 
tienen aquellas regiones cuyos potenciales expresados en recursos 
naturales y productivos les han permitido procesos de crecimiento 
más dinámicos a partir del aprovechamiento de sus propias dinámicas 
regionales.

•	 Las nuevas funciones de gobierno, en todos sus niveles, deben expre­
sar corresponsabilidad con estas acciones si es que el objetivo consis­
te en la promoción económica y social de las regiones. Estas nuevas 
funciones podrían operar a través de mecanismos y formas actualiza­
das de administrar los recursos locales, promover el desarrollo regio­
nal y atender las demandas de la población que se manifiestan con 
argumentos cada vez más propios de una expresión colectiva.

•	 Es preciso reconocer la influencia que la globalización produce en el 
ámbito regional por la escala, intensidad y complejidad. Esta influen­
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cia afecta procesos de participación política y social, y determina, en 
muchos casos, acciones de economía local a las cuales deben atenerse 
las nuevas relaciones humanas en el campo, en las ciudades y en el con­
junto de los procesos productivos que se llevan a cabo en el territorio 
nacional. Hoy el ámbito local e internacional se “vigilan” mutuamen­
te y, por lo tanto, las exclusiones quedan evidenciadas. Ante ello, las 
políticas y la gestión del desarrollo regional obligan a acciones coor­
dinadas en las que todos los niveles regionales se miren en un mismo 
espejo de la globalización.

•	 La acción de gobernar implica necesariamente promover políticas 
coordinadas, cuyo propósito se centre en reducir las brechas entre 
entidades y municipios, revertir el deterioro de las condiciones sociales 
y del medio ambiente regional, y fortalecer el desarrollo de las regio­
nes más dinámicas. Ante tales retos, es obligado reasignar funciones 
compensatorias al desarrollo nacional (y sectorial) que favorezcan el 
intercambio regional y promuevan saldos favorables para las regiones 
más atrasadas, que incidirán en el futuro también en una conciencia 
regional de parte de los actores locales, que hoy se sienten excluidos 
de las decisiones.

•	 La acción de planificar el territorio, es decir, a los estados, a los mu­
nicipios y a las regiones, consiste en un proceso incluyente en que 
básicamente los protagonistas de esta acción se preparan para tomar 
decisiones en un ámbito espacial determinado. Las decisiones de cierta 
trascendencia se basan en el poder. Por ende, la planificación es par-  
te del ejercicio del poder en la sociedad regional. Hoy, pareciera que 
los procesos de la globalización se contraponen a esta posibilidad de 
organización espacial; sin embargo, lo que en la realidad viene acon­
teciendo tiene que ver, por una parte, con el reacomodo funcional de 
los recursos y los capitales nacionales (y regionales) en un sentido  
de estrategia competitiva respecto de los capitales externos que se 
apropian con una rapidez inesperada de los mercados locales, al inte­
rior de los cuales la competencia internacional les impone caminos de 
asociación que les permita redimensionar su participación en el marco 
de la globalización.

•	 Se hace urgente redimensionar las funciones de gobierno y el papel 
del Estado. Esta nueva dimensión no representa una vuelta al pasado, 
por el contrario, las discusiones actuales que se dan en el ámbito mun­
dial sobre el futuro de la organización de los territorios nacionales, 
plantea la necesidad de asignar nuevos roles a la planeación regional 
a partir de un nuevo papel de los gobiernos al interior de los países. 
Se busca que los efectos sean significativos en las tendencias de cam­
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bio territorial de los países, dado que las empresas transnacionales 
visualizan a los países crecientemente como plataformas de produc­
ción para la economía global; en este camino, creemos que es posible 
identificar nuevas dinámicas de cambio territorial asociadas a la eco­
nomía global, sin descuidar los intereses regionales. También las em­
presas requieren ubicar distintos tipos de operaciones y funciones 
dentro de cadenas productivas que integran a otras empresas con de­
terminada lógica en cada caso y atendiendo a factores específicos. La 
contrapartida de esta lógica de localización de procesos productivos 
es la emergencia de nuevas funciones económicas de las ciudades en el 
contexto de la economía global (Ferreira, 2005).

•	 Organizar adecuadamente las nuevas funciones urbano-regionales de 
las ciudades en el contexto de la economía global, representa un reto 
que implica considerar estrategias de cambio territorial y planeación 
urbana y rural incluyente, en las que sin duda siguen teniendo un pe­
so preponderante los procesos históricos, las condicionantes geográ­
ficas locales y los efectos territoriales no contemplados de las políticas 
sectoriales desreguladoras en boga. Situarse en una posición contraria 
que promueva la simple promoción económica desligada de un con­
texto sociopolítico y cultural propio del sentir local, corre el riesgo de 
una fractura mayor del territorio nacional entre regiones que aspiran 
a ser integradas al modelo global, con posibilidades de crecer a ritmos 
más acelerados, y aquellos espacios que se quedan progresivamente a 
la zaga del modelo de vinculación internacional que insistentemente 
hoy se pregona.

•	 Finalmente, se debe reconocer que en el nuevo contexto creado por 
la emergencia de la economía global y por las tendencias de cambio 
territorial, el desarrollo económico regional adopta nuevas modalida­
des en donde las políticas y acciones predominantes se orientan bási­
camente a la atracción de inversiones con un enfoque de mercadeo de 
ciudades y regiones. Frente a estos procesos, una forma de contrarres­
tar sus efectos desestructurantes se hace necesario intensificar las 
relaciones horizontales entre ciudades y regiones, que no son sólo de 
competencia sino también de complementariedad. En este camino, 
los actores fundamentales de estas políticas y de los nuevos procesos 
de desarrollo son los gobiernos en asociación con los actores locales y 
regionales, en un contexto reconocido de multidimensionalidad de 
procesos, de redes solidarias de participación y de estrategias econó­
micas que dimensionen la multisectorialidad territorial como susten­
to del nuevo desarrollo regional que el país requiere.
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